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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ciudad ·_r j' llo 
Distrito de �an o om1 �º, 

., 
umero: 

e~or 
Pres·dente del Senado, 
Ciudad. 

eilor Presidente: 

4 JU 194 

De conformidad con o dispuesto en el artícu­

o 49, inciso 1, ue a Constitució 

ermito someter a la apro ación congresional, por con ucto 

de ese e evado cuerpo, el Contrato cele raao entre el �sta o 

y la se~ora Inés -iuda Si ó, poi virtud de cual el r1�e o 

a vendido a la segun. , ,n e recio de 26. un so_ar 

con sus e·oras, situados en la ciudad de amana, ce.:. _os n-

deros que se especifican e e tex�o del contiato. 

Dicha venta se .a realizado en consideración 

a que lo 1 ue les en cuestióu no se necesitan nara 

o ra n  n� 

Dios, tri T • 1 yatr, , _1 _ c1 • 
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CAMARA D� DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

núm: 

sañor Docto!' 

---•-·--•---
PRESIDENCIA 

714 

Ciudad T·rujillo, 
Distrito da Santo Domingo, 

JULY 1 1 

IIanual de Js. ��oncoso de la Concha, 
re idonte dol Honorable senado, 

CIUD D .-

SCP-or �asidcnto: 

�engo a bien a7isar a u�tod recibo de 
su oficio número 623 de =echa 7 del corriente, con ol 
cual envió usted a osta Cáijiara, aprobado �ar osa, le 

�soluci6n que apruGba el contrato intervenido entre 
el -stado Dominicano y la señora Inés Yda. Sil"l6. 

""ste as lli1to fu6 aprobado JO!" la ';s::.a_ a 
da Di.utados en sosi6n celebrada �ay y rG�itido al �o­
dcr �jacuti o nara los fines constitucionales. 

1_uy atontEU:'ontc le saluda, 

uz/scnb. -
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l,,if SENADO 
RL'lRIICli.DOMINlC :..N, 

REPU-BLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE· LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Seflor 

Cimad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 de juli o de 1943 

Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Seflor Presidente: 

Compláceme infonnar le que el hcelent isimo Sefior 
Presidente de la República ha promulgado eon fecha 19 
de julio en cm-so y registrado bajo -el No.333, la Re­
solución a¡,robatorís. del Contrato suscrito entre el Es­
tado Dominicano y la se:fiora Inés Vda. Simó, en virtud 
del cual el primero vende a la segunda I en el preei o 
de $126.00, un solar con sus mejoras situados en la 
cilldad de Samaná. 

o. 

R. Paíno Pichardo, 
ecretari. o de Estado de la 

Presidencia 



.. 

INFORME DE LA COJaSION DEL TESORO Y COMERCIO. 

Señores Senad en-es: I.a � Comisión del 1l'esoro y Comercio ha examinado 

cuidadosamente el contrato int ervenido entre el Estado Dominicano 

representado por el Señor J. Pu.rey Pichard o, Secretario de Estado 

del Tesoro y Comercio, de una parte, y de la ptra., la. Señera Inés 

Vda. Sim.6, por virtud del cual el Estado ha vendido a la Señora 

Inés Vda. Sim6 un solar con sus mejoras situado en la. Ciudad de 

Samaná en la suma de $126.00. 

Como esta operación lia sido realizado de conformidad con lo que 

establece el kt. 49 inciso 10 de la Constituoion de la ReJ,dblica, 

la Comisi6n rec-omienda su aprobaói6n. 

.· ,---
� ¿:¿ ' 

�isty,� 
icepresidente. / 

Ciudad Trujillo, Julio 6 de 1943.-

LA. COMISI ON: 

Rafael 7. Bonnelly, 
Secretario. 
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